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AL PÚBLICO EN GENERAL SE LE HACE CONOCER QUE, DENTRO DE LA CAUSA No.
1307-2O21-TCE, SE HA DICTADO LO QUE A CONTINUACIÓN ME PERMITO
TRANSCRIBIR:

“TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL.- Quito, Distrito Metropolitano, 07 de
abril de 2022.- Las 11h46.- VISTOS: Agréguese a los autos:

A) Escrito presentado por el ingeniero Lucio Gutiérrez Borbúa y el doctor
Nelson Maza Obando, el 04 de abril del de 2021, a las 14h04, en dos (02)
fojas y como anexos una (01) foja que corresponde a las páginas Ci y C2,
de la Revista www.derechoecuador.com, de 13 de noviembre de 2017, el
escrito en referencia consta suscrito por el doctor Nelson Maza Obando.

B) Escrito presentado por el ingeniero Lucio Gutiérrez Borbúa y el doctor
Nelson Maza Obando, 05 de abril del de 2021, a las 12h11, en dos (02) fojas
y como anexos una (01) foja que corresponde en dos (02) fojas y como
anexos una (01) foja que corresponde a parte de las páginas 3 y 4, de diario
el Comercio, edición de 14 de diciembre de 2021, el escrito en referencia
consta suscrito por el doctor Nelson Maza Obando.

1.- ANTECEDENTES:

1.1. El 01 de abril de 2022, alas 13h00, en mi calidad de juez de instancia, dicté
sentencia dentro de la presente causa.

1.2. Conforme la razón sentada por la secretaria relatora del despacho, la
referida sentencia fue notificado en legal y debida forma a las partes
procesales el mismo día, mes y año.

1.3. Mediante escrito presentado el 04 de abril de 2022, a las 14h09, los
recurrentes, el ingeniero Lucio Gutiérrez Borbúa y el doctor Nelson Maza
Obando presentan recurso de apelación contra la sentencia dictada el 01
de abril de 2022, a las 13h00.

En virtud de los antecedentes señalados, en cumplimiento de las garantias básicas
del debido proceso, contenidas en el articulo 76 de la Constitución de la República
y por asi corresponder al estado de la causa, DISPONGO:

PRIMERO.- Atento 1 dispuesto en el articulo 43 del Reglamento de Trámites del
Tribunal Contencioso Electoral, se concede el Recurso de Apelación, presentado
por, el ingeniero Lucio Gutiérrez Borbúa y el doctor Nelson Maza Obando, el 04 de
abril de 2022 en contra de la Sentencia dictada por este Juzgador el 01 de abril de
2022, a las 13h00; a tal efecto, a través de la Relatoría de este despacho, remítase
el expediente íntegro de la causa a Secretaria General, para que proceda con el
sorteo respectivo para determinar el Juez sustanciador del Pleno del organismo.E
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SEGUNDO.- Notifiquese:

2.1. A LOS RECURRENTES: INGENIERO LUCIO GUTIÉRREZ BORBÚA, Y
DOCTOR NELSON MAZA OBANDO, EN LOS CORREOS ELECTRÓNICOS
prandrade(iitranstelco.ec; paul.andradeipndradeyasociadosec.com;
pilmagutierrez 3(uitiotmail.com; drnelsonmazai)yahoo.com; y en la casilla
contencioso electoral No. 166.

2.2. A LA INGENIERA DIANA ATAMAINT WAMPUTSAR, PRESIDENTA DEL

CONSEJO NACIONAL ELECTORAL Y A SUS PATROCINADORES en los correos

electrónicos: enriguevaca(1cne.pob.ec / danielvasconezc?cne.pob.ec /
dayanatorres(1cne.gob.ec / silvanarobalinoi:cne.pob.ec y
secretariageneral6icne.gob.ec y en la casilla contencioso electoral No. 003.

2.3. AL INGENIERO ENRIQUE PITA GARCÍA, VICEPRESIDENTE DEL

CONSEJO NACIONAL ELECTORAL, Y A SUS PATROCINADORES en los correos

electrónicos: enriguevacicne.gob.ec / danielvasconezílcne.gob.ec /
silvanarobalino4icne.uob.ec / diegobarreraicne.uob.ec y
ximenaminacacne.pob.ec y en la casilla contencioso electoral No. 003.

2.4. AL INGENIERO JOSÉ CABRERA ZURITA, CONSEJERO NACIONAL

ELECTORAL Y A SUS PATROCINADORES en los correos e’ectrónicos:

enriguevacacne.gob.ec / danielvasconez(?cne.uob.ec /
silvanarobalino(cne.gob.ec / mariamora?icne.gob.ec y
diepocordovaQicne.gob.ec y en la casilla contencioso electoral No. 003.

TERCERO: Siga actuando la doctora Consuelito Terán Gavilanes, secretaria

relatora del Despacho.

CUARTO: Publiquese en la cartelera virtual-página web del Tribunal Contencioso

Electoral.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.- f) Dr. Joaquín Viteri Llanga.- JUEZ DEL
TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL”.

Lo que comunico para los fines legales pertinentes.

Certificoto,1LO7deabde 2022.
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